
Auto Sustanciación  

  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTISEIS (26) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  CONJUNTO CERRADO ALEJANDRÍA 

DEMANDADO: ADIELA ZAPATA HERREZ 

RADICACIÓN: 6300140030082021-00432-00 

 

 

Una vez revisado el expediente, se observa que la 

notificación personal del mandamiento de pago, no se ajusta a 

la normatividad que regula la materia, pues es claro que la 

misma, se agota en los términos del decreto 806 de 2021, en 

concordancia con la sentencia C-420 de 2020; o en los términos 

del artículo 291 y ss del C.G.P., pero no combinando ambas normas 

como se evidencia en el presente asunto; por lo tanto, los 

documentos allegados no serán tenidos en cuenta, y se ordena 

rehacer la notificación, teniendo en cuenta lo expuesto en este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  
LMCA 

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 27 DE 

ENERO DE 2022 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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